




Con las facultades conferidas por la Constitución Política del Estado, la 
Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, y demás normas legales vigentes al 
respecto. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECTIFICAR los errores materiales 
consignados en los párrafos cuarto y quinto de los considerandos de la Resolución de 
Gerencia Municipal W 87-2019-MPHy, de fecha 14 de febrero del2019. 

Dice: 
Párrafo cuarto: "Que el inc. C) del Arl. 54°del Decreto Legislativo No 276 

- Ley de Bases de la Carrera Administrativa determina: "e) Compensación por Tiempo 
de Servicios: Se otorga al personal nombrado al momento del cese por el importe del 
50% de su remuneración principal para los servidores con menos de 20 años de 
servicios o de una remuneración principal para los servidores con 20 a más años de 
servicios por cada año completo o fracción mayor de 6 meses y hasta por un máximo 
de 30 años de servicios"". 

Párrafo quinto: "Que, el inc. O) del Arl. 24° del Decreto Legislativo N" 
276 - Ley de Bases de la Carrera Administrativa determina: "Son derechos de /os 
servidores públicos de carrera: Gozar anualmente de treinta días de vacaciones 
remuneradas salvo acumulación convencional hasta de 02 períodos"'. 

Debe Decir: 
Párrafo cuarto: "Que, en su Arl. 2° el Decreto Legislativo N" 1057 

establece: "El régimen especial de contratación administrativa de servicios es aplicable 
a toda entidad pública sujeta al Decreto Legislativo N° 276, Ley de Bases de la Carrera 
Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, y a otras normas que regulan 
carreras administrativas especiales; asimismo, a las entidades públicas sujetas al 

9<?¿:}.~~;:¡(.0 régimen laboral de la actividad privada, con excepción de las empresas del Estado"". 
~ .:.: ~ ,.z '>~~ /...¡,;. ' ~ ~ 

J . ": ~ ~ Párrafo quinto: "Que, de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 3° del 
·• · •. · 0 ~ ecreto Legislativo No 1057, en cuanto a la definición del Contrato Administrativo de 
~B 0 Servicios Administrativo, se determina que: constituye una modalidad especial de 

CAR ~'-t. contratación laboral, privativa del Estado. Se regula por la presente norma, no se 
encuentra sujeto a la Ley de Bases de la Carrera Administrativa, el régimen laboral de 
la actividad privada ni a otras normas que regulan carreras administrativas especiales. 
El Régimen Laboral Especial del Decreto Legislativo 1057 tiene carácter transitorio". 

ARTÍCULO SEGUNDO.- RATIFICAR los demás extremos de la 
~ .............. Resolución de Gerencia Municipal N" 87-2019-MPHy, de fecha 14 de febrero del2019. 

( , ~' ARTÍCULO TERCERO.- EMITIR la LIQUIDACIÓN C.A.S. N° 016-2019-

\ 
V J \N MPHy/06.31 con los datos precisos en el rubro de aportaciones al empleador, de 
· i"l{• ·, • 1 / acuerdo a las normativas establecidas en la Ley de la materia y conforme a lo glosado 

· ..... -- - _./ en el contexto de la presente Resolución. 




